
y 

La Joya de los Sachas, 20 de diciembre del 2017 

Señora 

KASSANDRA MARIBEL ALARCÓN VILLALVA 

Ciudad.- 

  

Cúmpleme informarle, que en reunión constitutiva de socios de la compañía FINPE CÍA. 

LTDA.,, realizada el diecinueve de diciembre del dos mil diecisiete, y de conformidad con los 

artículos 44, 48, 139, 156 literal d) y 252, de la Ley de compañías, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como PRESIDENTA de la empresa antes detallada, para el periodo de CUATRO 

AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, entre las que figura 

subrogar al Gerente General, en cuanto a la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en todos los casos de ausencia o falta del mismo. 

La compañía FINPE CÍA. LTDA., se constituyó en la ciudad de Francisco de Orellana, 

Cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana, por escritura pública celebrada, el veinte 
de diciembre del dos mil diecisiete, otorgada ante el Doctor Ramiro Cruz Mayorga, Notario 
Segundo del Cantón Francisco de Orellana. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Luis Contento Vega 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía FINPE CÍA. LTDA., según consta el 
nombramiento que antecede. La Joya de los Sachas, 20 de diciembre del 2017 : 

CS 
Kassandra Maribel Alarcón Villalva 

NCC: 2200404289 
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DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 
Fundado el 09 de agosto de 1988 - Registro Oficial N* 996 GADMIC]S 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, certifica que 
en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 

siguiente (s) acto(s): 

1l.- Con fecha Veintidos de Diciembre de Dos Mil 

Diecisiete queda inscrito el acto o contrato 
NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 

1 de fojas 85 a 85 con el número de inscripción 

85 celebrado entre: ([ALARCON VILLALVA KASSANDRA 

MARIBEL en calidad de PRESIDENTE], [FINPE CIA. 

LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a 
lo ordenado en la resolución N? [ACTA 

CONSTITUTIVA] de fecha [Diecinueve de Diciembre 
de Dos Mil Diecisiete]. 
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